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El derecho de los niños, niñas y adolescentes (en adelante, NNA) a vivir en familia es, desde la aprobación 
de la Convención sobre los Derechos del Niño (en adelante, CDN), un “principio estructurante” que debe 
ser considerado en todas las acciones que puedan afectar la protección de la niñez, como por ejemplo, el 
diseño de políticas públicas o la generación de un marco normativo. Esta definición es la que sustenta el 
contenido que aquí desarrollamos. 

Frente al desafío de garantizar adecuadamente el derecho de NNA a la vida familiar, es imprescindible 
identificar las políticas, prácticas y condiciones estructurales para que la niñez se desarrolle dentro de una 
familia. Así, en el marco del proyecto Establecimiento de prácticas para el cumplimiento del derecho a vivir 
en familia y comunidad de niños, niñas y adolescentes, la Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar 
(en adelante, RELAF), desarrolló, a nivel nacional, una revisión de los modelos y prácticas que garantizan el 
derecho a vivir en familia de NNA –analizando aquellas situaciones en las que este se encuentra amenaza-
do o vulnerado–, y elaboró un diagnóstico. Las conclusiones de este análisis permiten identificar acciones 
tendientes a su respeto, protección y garantía.

Para la elaboración de este diagnóstico, se revisó información respecto de distintas variables selecciona-
das, así como del marco legal nacional e internacional vigente e investigaciones en la materia. Se realizó 
una agenda de visitas de campo en Caracas, durante la cual se efectuaron entrevistas a los actores locales, 
se mantuvieron reuniones, se visitaron instituciones de cuidado y aplicación de programas de apoyo a la 
niñez y a las familias, y entidades vinculadas con la protección de la niñez. Además, posteriormente se 
sostuvieron reuniones de trabajo para la recolección de información y análisis. Esta tarea tuvo lugar en el 
mes de marzo de 2020. 

El proyecto y sus resultados
Como se ha mencionado, este diagnóstico se enmarca en el proyecto Establecimiento de prácticas para 
el cumplimiento del derecho a vivir en familia y comunidad de niños, niñas y adolescentes, y contempla 
una serie de actividades para el cumplimiento de resultados, que deberían verificarse en el transcurso 
de 2021. 

Todos los actores vinculados al tema y responsables de la protección de NNA privados de cuidados paren-
tales (instituciones nacionales, organizaciones no gubernamentales, agencias de las Naciones Unidas y 
toda otra institución vinculada al tema) deben conocer, manejar y aplicar de manera pertinente los están-
dares internacionales para avanzar hacia la implementación de una estrategia nacional en relación con los 
programas de cuidados alternativos. 

Para ello, se acordó una serie de actividades: 

Conocer, manejar y aplicar de manera pertinente  
los estándares internacionales.Resultado 1{
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a)

a)

b)

b)

c)

c)

d)

Aplicar efectivamente todas las herramientas teóricas y prácticas relativas 
al diseño y la ejecución de los programas de colocación familiar.Resultado 2{

Conformar una mesa de trabajo con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para 
desarrollar un diagnóstico instrumental. Elaborar y divulgar el informe diagnóstico instrumental.1 

Implementar talleres para sensibilizar y capacitar a personas ubicadas en lugares estratégicos 
en relación con los estándares de derechos humanos aplicables a los cuidados alternativos. 

Desarrollar las agendas de intercambio y visitas de campo en Chihuahua y participar en el Semi-
nario RELAF 2020.2 

Brindar asistencia técnica para la elaboración del informe final, con recomendaciones para pro-
yectar una fase II. 

Quienes forman parte de las organizaciones de la sociedad civil deben emplear estas herramientas en 
función del diseño y la ejecución de los programas y, para ello, las acciones tienen que incorporar todos los 
elementos que configuran el enfoque de derechos.

En relación con esto, se acordó una serie de actividades: 

Capacitar a quienes toman decisiones y a los equipos técnicos de la sociedad civil para imple-
mentar la práctica de la colocación familiar.

Formar y capacitar de manera continua en la implementación de todos los procesos de coloca-
ción familiar y en la supervisión del manejo de los casos de las nuevas colocaciones. 

Elaborar, editar y publicar la versión impresa y otra digital de un Manual para la implementa-
ción de programas de colocación familiar en Venezuela. 

Para la obtención de los resultados, es parte importante de la 
metodología la realización de un diagnóstico inicial, el que nos 

permitirá situarnos en la realidad venezolana en la materia. 

1 Gran parte de este documento se basa en fuentes primarias consultadas durante la visita a la ciudad de Caracas en marzo de 2020 y du-
rante el Seminario Internacional de RELAF, en Guanajuato, México.
2 Actividad realizada entre el 16 y el 20 de marzo de 2020.
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Identificar y difundir los estándares 
aplicables en materia de derecho a la vida 
familiar, protección especializada y cuidados 
alternativos de NNA.

Comprender el sistema de colocación familiar 
vigente en Venezuela e identificar su regulación, 
funcionamiento y datos que permitan 
comprender el panorama actual.

Especificar los desafíos, cuellos de botella y aspectos 
necesarios para que el sistema de colocación familiar en 
Venezuela funcione en consonancia con los estándares 
internacionales que regulan la materia.

Establecer puntos de acción que permitan 
abordar y superar las dificultades identificadas 
respecto del sistema de protección especial y la 
garantía del derecho a la vida familiar de NNA.

Identificar los aspectos que, según el diagnóstico, 
deberían formar parte del Manual para la 
implementación de programas de colocación 
familiar en Venezuela. 

Generar una estructura inicial sobre 
contenidos para un Plan de Formación dirigido 
a operadores de las instituciones relacionadas 
con la protección especial de NNA.

Instituciones del Estado.

Organismos de la sociedad civil 
cuyo objetivo se relacione con la 
protección de NNA.

Organismos internacionales.

Personas expertas independientes 
que podrían contribuir al 
cumplimiento de los resultados.

Instituciones académicas.

OBJETIVOS DEL
DIAGNÓSTICO 

DESTINATARIOS
DEL DIAGNÓSTICO
Las acciones y propuestas 
derivadas de este diagnóstico 
implican un compromiso 
institucional transversal: 
deben abordarse desde un 
enfoque multidisciplinario de 
acuerdo con la naturaleza de 
las funciones que competen a 
cada institución. 
Las personas o entidades 
destinatarias del diagnóstico 
serán, como mínimo, las 
siguientes:
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Estas son las normativas y los estándares aplicables en materia de derecho a la vida familiar y cuidados 
alternativos de NNA.

Se trata de un marco conceptual necesario para comprender los desafíos identificados y también para di-
fundir los estándares, ya que no todas las personas los conocen. 

El derecho de NNA a vivir en familia según los estándares internacionales3

El punto de partida del análisis está dado por la CDN. Sus disposiciones resaltan con gran precisión el rol 
de las familias, como una estructura fundamental para el desarrollo y supervivencia de NNA. Su Preámbulo 
destaca la familia como “grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento y el bienestar 
de todos sus miembros”, y agrega que esta “debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder 
asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad”. Por último, suma la necesidad de adop-
tar medidas que permitan el desarrollo “pleno y armonioso” de la personalidad de NNA, para lo cual se debe 
garantizar que crezcan en una familia que les propicie un “ambiente de felicidad, amor y comprensión”.

Frente a estas consideraciones, surge la primera afirmación que acompañará de manera transversal 
este informe: la CDN no concibe el reconocimiento, la garantía y la protección de los derechos de 
NNA sin la existencia de una familia como estructura básica necesaria. Por el contrario, la familia se 
entiende como la institución principal, sin la cual no es posible construir un marco de protección (política 
pública institucional o normativa) acorde con las obligaciones consagradas por el Derecho Internacional.

Probablemente, la norma fundante de la CDN sea el artículo 5, que dispone que los padres, los miembros 
de la familia ampliada o la comunidad deben respetar los derechos y deberes dirigidos a impartir a NNA 
dirección y orientación adecuada conforme con la evolución de sus facultades. En este punto, la CDN no 
solo consagra el denominado “derecho-deber” de las familias, en orden a garantizar sus derechos, sino que 
hace alusión al principio de la autonomía progresiva, que implica ir evaluando la pertinencia y la necesidad 
de las acciones que se adopten a favor de NNA, considerando especialmente su desarrollo, madurez y 

3 Extraído de RELAF y UNICEF (2015). Cuidado de niños pequeños. Modelo para la prevención del abandono y la institucionalización. Dispo-
nible en https://www.relaf.org/biblioteca/ModeloPrevencion.pdf

Derecho a 
que la familia 
de origen, la 
familia 
ampliada y la 
comunidad 
sean 
respetadas y 
apoyadas. 

Derecho a 
preservar la 
identidad y las 
relaciones 
familiares.

Principio de 
no separación 
de la familia.

Derecho a la 
reunificación 
familiar. 

Derecho a 
estar libre de 
injerencias 
arbitrarias en 
su familia. 

Crianza a 
cargo de los 
padres y 
asistencia del 
Estado a los 
padres para 
el desempeño 
de sus 
funciones.

Derecho a la 
seguridad 
social, y que 
las personas 
que sostienen 
al niño 
puedan 
percibir los 
apoyos. 

Asistencia 
material y 
programas 
de apoyo del 
Estado a 
padres, 
respecto de 
la nutrición, 
el vestuario
y la vivienda. 
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evolución de sus facultades. Esta disposición también consagra este “derecho-deber” respecto de la fa-
milia ampliada y la comunidad, aspecto que importa sobremanera para determinar las responsabilidades 
derivadas de la protección de los derechos de los NNA.

El artículo 9 contempla la obligación de los Estados de velar para que NNA no sean separados de sus pa-
dres contra su voluntad, salvo en situaciones excepcionales en las que se verifique alguna imposibilidad 
de cuidado o la vulneración de los derechos de NNA. En caso de una separación, la CDN advierte que debe 
existir una resolución emitida por algún órgano competente con una actuación de carácter formal y solem-
ne. Sin un procedimiento y un pronunciamiento formal, la separación sería inadmisible. 

El artículo 10 aborda la situación de NNA separados de sus familias, o no acompañados por razones vincu-
ladas a la movilidad humana (migración, refugio, asilo). Y llama también a los Estados a abordar desde un 
enfoque humanitario todas las solicitudes de NNA o de sus padres para concretar la reunión de la familia. 
Considerando el Preámbulo (la familia es el espacio ideal para el desarrollo de NNA) y que la migración 
puede provocar la separación de las familias, esta norma pretende incorporar a la lógica estatal el cumpli-
miento necesario de lo que la doctrina4 y el Comité de los Derechos del Niño5 denominaron “principio de 
la reunificación familiar”. Esta disposición es especialmente relevante no solo porque se relaciona con el 
derecho de NNA a vivir en familia, sino también porque uno de los aspectos importantes del diagnóstico es 
la relación del cuidado alternativo con la situación de los “niños dejados atrás”, respecto de los cuales esta 
disposición tiene una aplicación plena. 

Además, la CDN busca reforzar la forma en que la familia debe contribuir al cuidado y la crianza de los hijos e 
hijas, estableciendo una norma (artículo 18) que incorpora el concepto de “corresponsabilidad parental”. Los 
padres o las familias deben contribuir equitativamente a la crianza y desarrollo de NNA brindando cuidados y 
asistencia necesarios para que puedan gozar y ejercer los derechos reconocidos en la CDN. La proporcionali-
dad en el cuidado de hijos e hijas no solo debe verificarse en situaciones de crisis familiar sino, más importan-
te, cuando las relaciones parentales se desarrollan en un entorno de normalidad y unión entre los padres. El 
fin último de las obligaciones es la garantía efectiva del interés superior de los niños y niñas.

Finalmente, la CDN establece obligaciones para los Estados cuando NNA se encuentran temporal o per-
manentemente privados de su medio familiar. Es su obligación garantizar cuidados y asistencia especial 
para la niñez separada de sus familias y puesta al cuidado de instituciones estatales o bajo otros meca-
nismos de cuidado alternativo. Esta disposición originó el desarrollo de estándares que rigen la protección 
especializada y es el punto de partida para la garantía de los derechos de los NNA que, debido a múltiples 
circunstancias, no gozan plenamente de su familia de origen o extensa.

Estas normas constituyen el fundamento primario del derecho a la vida familiar en la CDN. Por eso, se debe 
constatar en el ejercicio de los derechos de NNA si se están aplicando adecuadamente los estándares que 
regulan la vida familiar. 

4 UNIVERSIDAD DE LANÚS (2009). Estudio sobre los estándares jurídicos básicos aplicables a niños y niñas migrantes en situación migra-
toria irregular en América Latina y el Caribe: estándares jurídicos básicos y líneas de acción para su protección. Lanús: Ediciones de la UNLa, 
p. 78 y ss.
5 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE NACIONES UNIDAS (2017). Observación general conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Protec-
ción de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre 
las obligaciones de los Estados relativas a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración internacional en los países de 
origen, tránsito, destino y retorno. Ginebra, párrs. 32-38.
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Si bien la CDN constituye el 
principal instrumento internacional 
para el reconocimiento de derechos 
específicos para NNA, el derecho a 
la vida familiar y el establecimiento 
de obligaciones para proteger a 
las familias se consagra en otros 
instrumentos internacionales sobre 
niñez, así como en otros tratados 
generales de derechos humanos.

Lo expresado en la CDN ha tenido un extenso desarrollo desde diversas miradas expertas. El Comité de 
los Derechos del Niño refuerza el contenido de las normas que regulan el derecho a la vida familiar con-
sagradas en la CDN. Indica que “la institución básica de la sociedad para la supervivencia, protección y el 
desarrollo del niño es la familia. Al considerar el medio familiar la Convención refleja diferentes estructuras 
familiares derivadas de diversas pautas culturales y relaciones familiares. A este respecto, la Convención 
hace referencia a la familia ampliada y la comunidad y se aplica en situaciones de familia nuclear, padres 
separados, familia de un solo progenitor, familia consensual y familia adoptiva. Tales situaciones merecen 
ser estudiadas en el marco de los derechos del niño dentro de la familia. Se han de determinar las medidas 
y los remedios pertinentes para proteger la integridad de la familia (ver, en particular, los arts. 5, 18 y 19) y 
garantizar la asistencia apropiada en la crianza y desarrollo de los niños”.6 

Esta reflexión es importante porque determina quiénes son las personas que deben adoptar medidas es-
pecíficas para garantizar el ejercicio de los derechos de NNA en el contexto de la vida familiar. A su vez, 
desmitifica determinadas estructuras tradicionales que históricamente las sociedades han validado, para 
pasar hacia una concepción de familia donde lo que importa, tal como indica la propia CDN, es la existencia 
de personas que entreguen amor, protección y cuidados a NNA.

En el mismo sentido, UNICEF –cuyo mandato se enfoca mayoritariamente en el cumplimiento de la CDN por par-
te de los Estados (mediante acciones de abogacía, asistencia técnica y generación de conocimientos)– destaca 
que una forma de asegurar el derecho de NNA a la vida familiar es mediante el fomento de la comprensión del 
contenido y de los elementos de este derecho respecto de los progenitores, las comunidades, los funcionarios 
y funcionarias del Estado, y en general, de todas las personas identificadas en el artículo 5 de la CDN. Esto con-
tribuirá, sin duda alguna, a comprender por qué NNA requieren de una familia para crecer adecuadamente y ser 
verdaderos sujetos de derechos. Para ello, llama a los gobiernos a “apuntalar” esfuerzos, brindar los correspon-
dientes servicios sociales y promover la eliminación de todas las formas de violencia contra la niñez.7 

Otros instrumentos internacionales aplicables

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Es el principal cuerpo normativo para el reconocimiento general de los De-
rechos Humanos. Dispone de normas específicas para la protección de la 
familia. En su artículo 23 expresa que “la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y 
del Estado”, y en el 24 dispone obligaciones específicas para que las fami-
lias puedan proteger adecuadamente los derechos de NNA. 

También reflexiona sobre la importancia de la familia en su Preámbulo e 
indica que los derechos que se consagran en él tienen por objeto el “re-

conocimiento de la dignidad inherente de todos los miembros de la familia (…)”. Esta lectura no puede rea-
lizarse con prescindencia de la protección de la vida familiar de las personas y, particularmente, de NNA.

6 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE NACIONES UNIDAS (1994). “El papel de la familia en la promoción de los derechos del niño”, en 
Informe sobre el quinto período de sesiones, enero, CRC/C/24, Anexo V.
7 UNICEF (2008). “Conmemoración de los 20 años de la Convención sobre los Derechos del Niño”, en Estado Mundial de la Infancia, edición 
especial. Nueva York.
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Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales

Trata los derechos que permiten el desarrollo de un nivel de vida adecuado y digno de las personas: salud, 
educación, vivienda, alimentación, protección social, entre otros. 

Contempla mecanismos de reconocimiento de derechos específicos de las familias, como los casos del 
derecho al trabajo (artículo 7), y conmina a los Estados a reconocer los derechos sociales a las familias, 
entendidas como la estructura fundamental de la sociedad. Así, en su artículo 10 expresa que “se debe 
conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la más amplia protección y 
asistencia posibles, especialmente para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y la edu-
cación de los hijos a su cargo”. Y en el 11 indica que “los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia”.

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)

Alude a las medidas para que los Estados emprendan acciones de protección en favor de las mujeres, 
frente a actos que impliquen discriminación o violencia. El CEDAW se considera un paso obligatorio para 
evaluar si la política pública es consistente con enfoques y variables de género. 

Uno de los primeros aspectos que refiere esta Convención es la idea de equilibrio en las responsabilidades 
de todos los miembros de la familia, en consonancia con el concepto de corresponsabilidad parental deri-
vado del artículo 18 de la CDN. 

Asimismo, se ocupa de los derechos relacionados con la educación familiar (artículo 5), salud y bienestar 
de la familia (artículo 10), y acceso a servicios y prestaciones sociales (artículos 11 y 13).

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y 
de sus Familiares

Reconoce derechos de personas que se encuentran en contextos de movilidad humana, como migrantes, 
refugiados y refugiadas, y solicitantes de asilo. Considerando que este contexto propicia muchas veces 
quiebres en las relaciones familiares, este tratado expresa determinados aspectos tendientes a proteger el 
ejercicio del derecho a la vida familiar, incorporando expresamente las ideas de reunificación familiar (artí-
culo 44), derecho a la identidad, inscripción, nombre y nacionalidad (artículo 29) y derecho a la educación 
de los niños y niñas (artículo 29), entre otros.

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

Dirigida a la protección específica de quienes presentan alguna discapacidad física, cognitiva o mental, 
resalta desde un comienzo el rol de las familias en todas las medidas de apoyo. Dice en su Preámbulo: “La 
familia es la unidad colectiva natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a recibir protección de 
esta y del Estado, y las personas con discapacidad y sus familiares deben recibir la protección y la asisten-
cia necesarias para que las familias puedan contribuir a que las personas con discapacidad gocen de sus 
derechos plenamente y en igualdad de condiciones”. 

Expresa obligaciones generales para que los Estados contribuyan al respeto del hogar y la familia, con medidas 
de cuidado alternativo para cuando esta no pueda cumplir con el rol de cuidado que le compete respecto de 
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aquellos miembros en situación de discapacidad (artículo 23). También dispone el derecho de las familias de 
recibir protección social para asumir su rol respecto de las personas en situación de discapacidad (artículo 28).

En este sentido, las Directrices de Naciones Unidas sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los 
Niños8 importan la base normativa esencial para aquellos casos en que se produzca la separación familiar.9 

Expresan que el Estado debe lograr que el niño o la niña permanezcan bajo la guarda de sus padres o de la 
familia ampliada, y que si procede alguna medida de protección que implique la separación, las institucio-
nes encargadas de dichos cuidados deben poner esfuerzos para que los niños y niñas se sientan apoyados, 
protegidos y cuidados, promoviendo todo su potencial.

Estas Directrices expresan: “Cuando la propia familia del niño no puede, ni 
siquiera con un apoyo apropiado, proveer el debido cuidado del niño, o cuando 
lo abandona o renuncia a su guarda, el Estado es responsable de proteger los 
derechos del niño y de procurarle un acogimiento alternativo adecuado, con 
las entidades públicas locales competentes o las organizaciones debidamente 
habilitadas de la sociedad civil, o a través de ellas. Corresponde al Estado, por 
medio de sus autoridades competentes, velar por la supervisión de la seguridad, 
el bienestar y el desarrollo de todo niño en acogimiento alternativo y la revisión 
periódica de la idoneidad de la modalidad de acogimiento adoptada”.

Ya mencionados estos instrumentos internacionales, es posible sistematizar los estándares (derivados de 
todos ellos) que deben tener en cuenta los Estados y establecer un orden de prioridades para comprender 
las complejidades de este derecho. 

8 Directrices de Naciones Unidas sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños, Asamblea General, 15 de junio de 2009, 11º 
periodo de sesiones.
9 Ver la versión amigable de las Directrices, elaborada por RELAF y UNICEF (2011). Guía de estándares para el personal de las entidades 
públicas y privadas que se ocupan de la protección de derechos de niñas, niños y adolescentes. Aplicación de las Directrices de las Naciones 
Unidas sobre las modalidades alternativas de cuidado de los niños. Disponible en https://www.relaf.org/biblioteca/Directrices_VA.pdf

Promueven la adopción de medidas para una adecuada vida fa-
miliar para NNA. 

Enfatizan la importancia de un ejercicio de derechos cuyo punto 
de partida es la unidad de la familia.

Establecen que las acciones de separación de las familias deben 
ser medidas excepcionales y solamente aplicables en los casos 
donde no es posible la adopción de otras medidas.

Estos instrumentos 
internacionales:

https://www.relaf.org/biblioteca/Directrices_VA.pdf
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Estos estándares constituyen la base del derecho a la vida familiar y, por lo tanto, deben tomarse como 
guía para los diversos análisis que se realicen en este documento de diagnóstico:

La separación de NNA de sus familias es una circunstancia excepcional. Esta situación procede solo si el 
interés superior del niño lo requiere y siempre que se verifiquen causas que deben ser examinadas cuida-
dosamente para adoptar esta decisión. De esta forma, la falta de un hogar, la pobreza o el hecho de estar 
fuera del sistema escolar no son motivos suficientes para proceder a la separación.10

Por consiguiente, una separación del medio familiar que no cumpla con un test que verifique las causas, la necesi-
dad, la proporcionalidad y la temporalidad de la separación puede significar, por sí misma, una vulneración mayor 
de los derechos de NNA. Tal como señala Espejo, “estos derechos especiales de los niños (los derechos relaciona-
dos con la vida familiar) son esenciales para verificar el respeto que el Estado debe dar a la protección del derecho 
a la vida familiar, aun cuando se argumente la intervención pública en aras de prevenir o detener la violación de 
un derecho del niño”.11 Esto significa que los esfuerzos del Estado por garantizar el derecho a la vida familiar no se 
agotan por el hecho de verificarse circunstancias que impliquen la separación de NNA respecto de sus familias. Es 
más, la CDN llama a los Estados a una actuación más intensa para que en estas circunstancias de separación se 
realicen todos los esfuerzos para restablecer, en el menor tiempo posible, el derecho que les ha sido privado. 

En el mismo sentido, Lathrop considera al Estado como principal ente obligado al cumplimiento de la CDN. 
Debe brindar claridad respecto de los derechos, deberes, naturaleza y objetivos de la familia, dado que 
puede delimitar con mayor concreción el rol de los padres y de las instituciones públicas, y la importancia 
que sus funciones tienen para garantizar el derecho de los NNA a vivir en familia.12

Hasta aquí se ha definido el marco conceptual básico para entender las implicancias del resguardo de NNA en su 
derecho a la vida familiar. En lo que sigue de este documento, será vital “moverse” entre los distintos estándares 
mencionados y tenerlos en cuenta cada vez que se analice si una determinada política pública dirigida a la niñez 
se encuentra en consonancia con los derechos estipulados en estos instrumentos internacionales.

10 UNICEF (2012). Manual de aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, p. 148.
11 ESPEJO, Nicolás (2016). “El derecho a la vida familiar, los derechos del niño y la responsabilidad parental”, en Estudios de Derecho Fami-
liar (varios autores). Santiago de Chile: Thomson Reuters, Legal Publishing, pp. 197-209.
12 LATHROP, Fabiola (2017). Derecho a la vida familiar, responsabilidad parental y derechos del niño, niña o adolescente, UNICEF.

Las familias deben tomar 
medidas para ejercer 
adecuadamente sus 

derechos.

Excepcionalmente, los NNA pueden separarse 
de sus familias y puestos al cuidado del Estado, 
solo bajo circunstancias que deben estar 
expresamente reguladas por este.

En una situación de 
separación, el Estado 
debe otorgar asistencia 
apropiada y cuidados 
esenciales para que los 
NNA puedan ejercer 
todos sus derechos.

La colocación de NNA en cuidado alternativo, familiar 
o residencial supervisado por el Estado debe ser 
adoptada solo cuando medidas menos gravosas (que 

no impliquen la separación familiar) no puedan 
tener lugar. Esta es una medida que conmociona 
las vidas de NNA. Por eso, el Estado debe 
buscar mecanismos alternativos a la medida 

más gravosa, establecerlos formalmente y 
preferirlos siempre que sea posible.

Toda la familia 
debe contribuir 

equitativamente a la 
crianza y protección 

de los NNA.

La regla general 
es que los NNA 

permanezcan con 
sus familias.

Los NNA tienen
derecho a la vida familiar, 
es decir, derecho a crecer

y desarrollarse en un grupo 
social que les otorgue 

protección, amor y 
felicidad.
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El rol del Estado
A continuación, se detallan los estándares y mecanismos para la protección especial del Estado frente a 
amenazas o vulneraciones de derechos de NNA.

Medidas de protección especial a favor de NNA 

Ya se dijo que el escenario ideal para el desarrollo y la crianza de NNA es dentro de una estructura que, uni-
da por vínculos de parentesco o afinidad, pueda inculcar a NNA una postura consciente sobre sus derechos 
y sus roles en la familia, la comunidad y respecto del Estado.13 

De esta aseveración se extraen dos ideas importantes:

El concepto de familia no es unívoco ni se da necesariamente por las 
relaciones de parentesco.14 La CDN entiende que existe familia en todo 
espacio en que las personas entreguen amor y cuidados (parentalidad) a NNA. 

La “improcedencia de la intervención estatal a priori”. Si la familia 
cumple adecuadamente con sus derechos-deberes (artículo 5 de la CDN), 
las instituciones del Estado deben abstenerse de cualquier acción que 
entorpezca o desvirtúe esa situación.

El Estado debe intervenir solo cuando la vida familiar no se desarrolla bajo los parámetros mencionados: 
cuando las familias no brindan los cuidados y orientaciones adecuadas, cuando se verifican situaciones 
que vulneran los derechos de NNA (cualquier forma de violencia, abandono, negligencia o menoscabo que 
impida su normal desarrollo). La función estatal es resguardar los derechos amenazados o vulnerados 
y esto se logra con la “protección especial”.

13 PÉREZ, María de Monserrat (2013). “El entorno familiar y los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes”, en Boletín mexicano de 
Derecho Comparado, Vol. 46, Nº 138. Ciudad de México: UNAM.
14 OLIVA, Eduardo y VILLA, Vera (2014). “Hacia un concepto interdisciplinario de familia en la globalización”, en Justicia Juris, Vol. 10, Nº 
1. Ciudad de México, pp. 11-20.

Es un mecanismo previsto por la CDN, por los instrumentos inter-
nacionales y por las legislaciones nacionales de los estados.

Implica que, mediante medidas de política social, instituciona-
les y normativas, el Estado garantiza el ejercicio de los derechos 
de NNA que se encuentran vulnerados o amenazados. Funciona 
a través de un sistema de instituciones relacionadas con la aten-
ción, la intervención y la reparación de los daños que han sufrido 
NNA y que impidieron su derecho a vivir en familia.

Este concepto involucra todo tipo de medidas dirigidas a proteger 
a los NNA contra toda acción u omisión que impida el ejercicio 
real de sus derechos.

¿Qué es la protección 
especial?
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De acuerdo con las estructuras legislativas e institucionales de los estados de la región, es posible identi-
ficar dos modalidades de medidas de protección especial bajo las cuales se propende a la protección y 
restitución de derechos vulnerados:

• Sin interrupción del vínculo: se trata de las medidas que no requieren la separación de NNA de sus 
familias sino que involucran una serie de acciones, como la asistencia a programas de reparación, el 
fortalecimiento de capacidades parentales de las familias o la adscripción a tratamientos psicológicos. 

• Con interrupción del vínculo: implica necesariamente el quiebre de las relaciones familiares (separa-
ción) cuando pueden resultar dañinas para los procesos de restitución de derechos de NNA. El cuidado 
residencial y los cuidados alternativos son algunos de los mecanismos utilizados.

Cómo adoptar medidas de protección: criterios transversales 
Estos son los criterios mínimos que el Estado debe considerar al momento de adoptar una medida de pro-
tección respecto de NNA, cuando el derecho a vivir en familia se encuentra en evidente riesgo.

No solamente fueron recogidos por los instrumentos internacionales sino que fueron mencionados por los 
organismos de Naciones Unidas15 y desarrollados por la doctrina.16 Por eso, su consideración es fundamen-
tal para revisar su concurrencia (o no) en la medida de colocación familiar en Venezuela y para determinar 
si la medida impartida es consistente con los estándares expresados en este informe.

• Protección reforzada del derecho de NNA a su vida familiar. En caso de ser necesaria la separación 
de su familia, las medidas deben enfocarse al pronto retorno del NNA a su contexto familiar. Cualquier 
mecanismo que restrinja el ejercicio de este derecho podría provocar un perjuicio mayor al NNA. Por 
eso, es fundamental tener en cuenta una mirada integral de las consecuencias de esta medida.

• Legalidad de las medidas de protección. El órgano responsable de las medidas de protección debe 
utilizar solamente aquellas de carácter legal que tengan validez jurídica. Cualquier decisión que se 
aparte de lo estrictamente reglamentado implica un desconocimiento de los estándares que regulan 
la materia. Por este motivo, es fundamental que la hipótesis de hecho se describa de forma tal que no 
admita confusiones. 

• Necesidad y proporcionalidad de las medidas. Para adoptar una medida de protección, el organismo 
responsable debe asegurarse de que existe grave vulneración o amenaza de derechos (necesidad). A su 
vez, la medida que se haya escogido debe restringir lo menos posible otros derechos de NNA y/o de sus 
familiares (proporcionalidad). 

• Temporalidad de las medidas. Se debe fijar un plazo breve y determinado para la duración de la me-
dida, según qué se quiere lograr con su aplicación, y debe suspenderse en cuanto la situación de vulne-
ración o de amenaza haya cesado. 
La principal circunstancia que debe asegurarse es la restitución del derecho a vivir en familia, cuando 
sea posible. Por eso, es fundamental establecer tiempos acotados.

15 ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS (2020). “Promoción y protección de los derechos de la infancia”, Resolución 74/133.
16 UNICEF (2015a). “Hacia un rediseño normativo del sistema de protección especial de derechos de niños, niñas y adolescentes en Chile”, 
en Serie Los derechos del niño, una orientación y un límite. Santiago de Chile.
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• Derecho de NNA a ser oídos en cualquier procedimiento para la adopción de una medida de pro-
tección. En la determinación, contenido, revisión, modificación y cese de la medida que se adopte, los 
NNA deben ser escuchados. Asimismo, deben reconocerse y garantizarse facultades procesales espe-
cíficas para hacer efectivo este derecho.

• Especialización y diligencia excepcional en el dictado, supervisión y revisión de las medidas de 
protección. Todas las personas e instituciones del sistema que administra las medidas de protección 
deben estar dotadas de competencias especiales para garantizar un enfoque particularmente adaptado 
a las necesidades, intereses y condiciones de NNA y de su entorno familiar y comunitario. La especiali-
zación funcional es tan importante como la orgánica. Se trata de que profesionales y técnicos cuenten 
con herramientas pertinentes para comprender el fenómeno de la niñez, así como con elementos de 
criterios aptos para tomar decisiones complejas en contextos complejos.

• Integralidad de la intervención en materia de protección especial. Bajo la lógica de un sistema de 
garantía de derechos, las garantías administrativas juegan un rol crucial y están sujetas siempre a con-
trol jurisdiccional secundario. 
Sobre la base de esta estructura, la legislación en materia de protección especial debe garantizar la 
creación de un sistema integral de protección para NNA que la requieran. 
Así, el sistema debe contemplar la integración de medidas universales y preventivas que atiendan las 
necesidades específicas de intervención para hipótesis de amenaza o vulneración grave de los derechos 
en el ámbito familiar. 

El acogimiento residencial (colocación en entidad de atención)
Una de las formas por las que el Estado puede, legítimamente, otorgar protección especial a NNA víctimas 
de vulneraciones a sus derechos es mediante el alojamiento en residencias de protección u hogares, los 
cuales deben ofrecer condiciones similares a un ambiente familiar y realizar un trabajo pertinente para 
restituir, en el menor tiempo posible, los derechos que fueron vulnerados. 

El acogimiento residencial tiene por objeto brindar protección 
fuera del contexto familiar y asegurar que el centro sea el interés 
superior de NNA. También debe garantizar que no se generen 
situaciones de riesgo que dificulten los procesos restitutorios y 
reparatorios de derechos. 

Según las Directrices de Naciones Unidas sobre Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños, el aco-
gimiento residencial es aquel “ejercido en cualquier entorno colectivo no familiar, como los lugares seguros 
para la atención de emergencia, los centros de tránsito en casos de emergencia y todos los demás centros 
de acogimiento residencial a plazo corto y largo, incluidos los hogares funcionales”.

Los estándares internacionales entienden que la medida de acogimiento residencial no implica una priva-
ción de derechos17 o un perjuicio que necesariamente afectará de manera negativa a NNA. Por ello, cuando 

17 Con la salvedad del derecho a la convivencia familiar, el que no es garantizado temporalmente si el NNA es alojado en entorno residencial, 
no familiar.
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existen condiciones adecuadas y se verifica la presencia de instituciones altamente calificadas, el acogimiento 
residencial puede ser una opción beneficiosa para restablecer derechos e reintegrar rápidamente a los NNA 
a sus familias de origen y a su comunidad. Por el contrario, si este acogimiento se produce en un contexto sin 
especialización funcional, sin instituciones idóneas o cuando no existen condiciones materiales (infraestructura, 
equipamiento, seguridad) para su funcionamiento, esta medida será inconveniente y perjudicial para los NNA. 

Este punto se relaciona directamente con el principio de “idoneidad de la medida”, que debe permear cual-
quier acción que implique la restricción del derecho a la vida familiar.

Tal como plantean RELAF y UNICEF, el principio de idoneidad “se refiere a la selección del tipo y ámbito de 
cuidado alternativo para cada niña o niño, según sus necesidades. El cuidado alternativo idóneo es aquel 
que satisface mejor las necesidades de la niña o niño en ese momento. Las Directrices dan prioridad a las 
soluciones basadas en la familia y la comunidad, pero reconociendo la complementariedad del acogimien-
to familiar y los cuidados residenciales a partir de la singularidad de cada niña o niño y sus necesidades”.18

Los instrumentos internacionales indican que cuando las medidas de apoyo a las familias (en un sentido 
amplio) han fracasado y no se puede recurrir a otros familiares, cuando no se verifica un ambiente familiar 
de estabilidad y bienestar, deben considerarse todas las alternativas para proveer a NNA de tales necesida-
des.19 En este punto, los cuidados alternativos adquieren relevancia porque son el camino adecuado para 
la protección especial de NNA. 

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos no se opone al acogimiento residencial, sino que 
lo considera una alternativa viable que puede contribuir a la protección de NNA si funciona bajo las 
orientaciones de los estándares internacionales. Este derecho plantea que la medida debe ser excep-
cional y que debe aplicarse una vez que otras de menor intensidad (aquellas que permitan una intervención 
sin la necesidad de producir separación de sus familias) hayan sido imposibles de aplicar.20

Si bien el acogimiento residencial no implica una privación de los derechos de NNA, los estándares inter-
nacionales lo consideran una forma de privación de libertad. El Comité de los Derechos del Niño sostiene 
que muchas veces se utiliza como una “medida de protección de derechos”21 por períodos prolongados, sin 
revisión de la medida, sin planes de intervención, lo que evidentemente no se condice con el objetivo del 
acogimiento residencial: el pronto restablecimiento de la vida familiar.

A su vez, la ONU, en su Informe Mundial sobre violencia contra los niños y niñas del año 2006, señaló que 
“el uso excesivo de la institucionalización genera grandes costos para los niños y niñas y la sociedad”. Y 
prosiguió señalando que “una amplia investigación sobre el desarrollo infantil ha mostrado que los efectos 
de la institucionalización pueden incluir salud física deficiente, graves retrasos en el desarrollo, discapa-
cidad y daño psicológico potencialmente irreversible. Los efectos son más severos cuanto más tiempo se 
prolonga la institucionalización y cuanto más deficientes son las condiciones de la institución. El riesgo 
de daño psicológico y en el desarrollo es particularmente agudo para los niños menores de cuatro años, 

18 RELAF y UNICEF (2013). Planificando la desinstitucionalización de niñas y niños menores de 3 años: Guía de aportes para la experiencia 
de las instituciones de cuidado residencial. Buenos Aires.
19 Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños: Directriz 21. Declaración sobre la protección y el bienestar de los 
niños: Artículo 4. Directrices de Riad: Directriz 14. CDPD: Artículo 23.5. Comité de los Derechos del Niño: El VIH/SIDA y los derechos del niño, 
párr. 35. Comité de los Derechos del Niño: Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia, párr. 47. 
20 UNICEF-LACRO (2012). La situación de niños, niñas y adolescentes en las instituciones de protección y cuidado de América Latina y el Caribe.
21 UNICEF (2012). Op. cit., p. 595.
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[porque] este es un período crítico para que los niños y niñas establezcan lazos con sus progenitores o 
cuidadores.”22

Al analizar la situación del acogimiento residencial en América latina, y particularmente en Venezuela, se 
advierten una serie de aspectos que impactan negativamente en el ejercicio de los derechos de NNA: des-
de decisiones desproporcionadas que terminan con la institucionalización hasta situaciones relacionadas 
con malas condiciones de infraestructura y seguridad de los hogares que, lejos de generar un ambiente 
protector, transforman estos lugares en espacios que pueden resultar escenarios de violencia; por su-
puesto, en nada se condicen con la finalidad que, conforme a los estándares internacionales, persigue el 
acogimiento residencial.23

Por estos motivos, las Directrices de Naciones Unidas sobre Modalidades Alternativas de Cuidado de los 
Niños entregan pautas para los procedimientos de esta modalidad de cuidado y destacan la necesidad de 
contar con personal especializado, los tipos de intervenciones que se requieren y la supervisión periódica 
de la medida. 

Los sistemas jurídicos e institucionales internos de los estados deben establecer la figura del acogimiento 
residencial como un modo de cuidado alternativo que permita a NNA desarrollar el máximo de sus poten-
cialidades de la misma forma que estando con su familia.

El acogimiento familiar (colocación familiar)
Esta es una forma de cuidado alternativo de NNA contemplada en los instrumentos internacionales y las 
legislaciones nacionales. Tal como lo señalan las Directrices de Naciones Unidas sobre las Modalidades 
Alternativas de Cuidado de los Niños, se trata de una medida que tiene lugar cuando la familia carece –por 
negligencia, descuido, incapacidad u otra circunstancia– de las herramientas necesarias para garantizar el 
desarrollo, crecimiento y supervivencia adecuada de NNA según la CDN. Es ahí cuando la familia extensa, 
adultos significativos (que no tienen un vínculo consanguíneo) u otras personas con las herramientas nece-
sarias se encargan del cuidado de NNA y la plena satisfacción de sus derechos. 

El acogimiento familiar plantea la separación de NNA respecto de la 
familia nuclear pero intenta, por todos los medios disponibles, dejar 
el cuidado de estos a familiares directos y también a familias que 
son preparadas para acoger a NNA vulnerados en sus derechos.

Ventajas de esta modalidad:

• NNA no ingresan a instituciones de protección. Se prefiere que la restitución de derechos se realice en 
un ambiente familiar.

• Se busca que las familias acogedoras cuenten con herramientas para asegurar los cuidados que NNA 
requieren conforme a su edad, madurez, desarrollo y necesidades (parentalidad).

22 ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS (2006). Informe Mundial sobre la violencia contra los niños y niñas, elaborado por PINHEIRO, 
Sérgio Paulo, experto independiente para el Estudio del Secretario General de las Naciones Unidas sobre Violencia contra los niños.
23 Para revisar pormenorizadamente los problemas anunciados y conocer casos específicos de países, ver: UNICEF-LACRO (2012). Op. cit. 
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Tal como señalan Dantas y Luna, “el acogimiento familiar es una práctica que hace posible la convivencia 
familiar de niños cuyas familias de origen no están en condiciones de asumirla. La familia acogedora se 
hace responsable por el cuidado del niño sin mediar vinculación filiatoria, pero ejerciendo todas las obliga-
ciones propias al cuidado”.24

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos se inclina por 
su aplicación por sobre el cuidado residencial y reserva este último 
solamente a los casos que no garantizan la debida protección 
especial en un contexto de vida familiar. 
El acogimiento familiar es una medida de protección que en 
términos concretos implica la separación de NNA respecto de sus 
familias. Si no se desarrolla en los términos correctos, podrían estar 
en riesgo los derechos que se intentan resguardar o restituir. 

Sobre la base de esta consideración, el Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas expresó: “El 
Estado parte está obligado a responsabilizarse como cuidador de facto del niño o entidad ‘que lo [tiene] 
a su cargo’, aunque este no se encuentre en espacios de atención físicos tales como hogares de acogida, 
hogares funcionales o centros de ONG. El Estado parte tiene la obligación de ‘asegurar al niño la protección 
y el cuidado que sean necesarios para su bienestar’ (art. 3, párr. 2) y de garantizar ‘otros tipos de cuidado’ 
a los ‘niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar’ (art. 20). Hay diferentes maneras 
de garantizar los derechos de estos niños, preferiblemente mediante modalidades de acogida similares a 
la familiar, que deben examinarse cuidadosamente a fin de evitar todo riesgo de violencia para los niños”.25

Criterios orientadores
Los instrumentos internacionales y los organismos vinculados a la materia establecieron una serie de crite-
rios que sientan los principios del sistema de acogimiento familiar de acuerdo con los estándares señalados. 

La base es la propia CDN. En su artículo 20 consigna que “(2) Los Estados Partes garantizarán, de confor-
midad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado para esos niños. (3) Entre esos cuidados figurarán, 
entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o, de ser 
necesario, la colocación en instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, 
se prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su 
origen étnico, religioso, cultural y lingüístico”.

Las Directrices de Naciones Unidas sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños señalan que 
“las decisiones relativas a los niños en acogimiento alternativo, incluidos aquellos en acogimiento informal, 
deberían tener en cuenta la importancia de garantizar a los niños un hogar estable y de satisfacer su nece-
sidad básica de un vínculo continuo y seguro con sus acogedores, siendo generalmente la permanencia un 
objetivo esencial” (Directriz 12).

24 DANTAS, Érica y LUNA, Matilde (2009). “Diversity in the recognized forms of Foster Care: the Latin American View”, Boletín Electrónico del 
Servicio Social Internacional, agosto. 
25 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE NACIONES UNIDAS (2011). Observación General Nº 13 sobre el derecho del niño a no ser objeto 
de ninguna forma de violencia, párr. 35.
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De acuerdo con lo señalado hasta ahora, no basta con que los sistemas de protección especial contemplen 
la medida de acogimiento familiar. 

Se debe preferir el acogimiento familiar por 
sobre otras medidas que impliquen la 
institucionalización.

Los Estados deben contar con personal especializado a todo 
nivel (administración, tribunales, operadores, sociedad civil) 
que permita una intervención pertinente y acorde con las 
necesidades de NNA.

Se necesita un plan con estándares de máxima 
diligencia para la evaluación y selección de las 
familias que practicarán el acogimiento.

Frente a la colocación familiar, se debe asegurar 
que NNA puedan ser adecuadamente 
protegidos y restituidos en sus derechos.

El Estado debe preparar a las familias de acogida para 
que cuenten con las habilidades requeridas en el 
acogimiento de NNA.

El desafío 
debe estar 
puesto en los 
siguientes 
aspectos:
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En el apartado anterior se han reunido los estándares de los instrumentos internacionales, que fueron adop-
tados por la República Bolivariana de Venezuela. En este apartado se recoge el marco nacional en la materia.

En la República Bolivariana de Venezuela la CDN está vigente desde 1990. Desde entonces, el Estado ha 
asumido la labor de cumplir con las obligaciones que el tratado contempla. 

Es posible destacar, en la línea histórica hasta hoy, algunos puntos que dan cuenta de cómo las prioridades 
del Estado fueron evolucionando, identificándose con las prioridades en las acciones que el organismo 
internacional ha recomendado.

En el primer informe (1999), el foco de preocupación del Comité era la violencia contra NNA del país. No se 
observan recomendaciones relativas a la niñez privada de su medio familiar pero sí se expresa que el Esta-
do y las familias son responsables de brindar a NNA entornos adecuados para su crecimiento y desarrollo. 

• Primer informe de 
observaciones 
finales. Pone foco en 
la violencia sobre 
NNA. 

• Observa que el 
Estado y las familias 
deben brindar 
entornos adecuados. 

• Define la necesidad 
de normativa, 
procedimientos y 
programas de 
intervención contra 
esta violencia. 

• Segundo informe 
de observaciones 
finales. Aborda el 
derecho a la vida 
familiar.

• Hace referencia 
expresa a las 
políticas públicas 
de Venezuela en 
materia de niñez.

• Entrada en vigencia 
de la CDN en el país

• Tercer informe de 
observaciones 
finales. Profundiza la 
problemática de la 
violencia contra la 
niñez.

• Insta al Estado a 
mejorar las 
condiciones de NNA 
privados de su medio 
familiar e indica a las 
instituciones 
nacionales actuar en 
línea con los 
estándares 
internacionales.
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Se destaca que la violencia tiene efectos nocivos para NNA y, por ese motivo, se necesitan una normativa 
adecuada, procedimientos accesibles y programas de intervención para enfrentar este flagelo. 

Un pasaje del informe señala: “Al Comité le preocupa la información, según la cual, los problemas del mal-
trato y descuido de los niños están generalizados en el Estado Parte. Le preocupan en particular que no 
se tenga suficiente conciencia de los efectos nocivos del descuido y el maltrato, incluido el abuso sexual, 
tanto dentro como fuera de la familia; la insuficiencia de los recursos financieros y humanos consagrados a 
prevenir el maltrato y el descuido, y la insuficiencia de los medios y servicios de rehabilitación disponibles 
para las víctimas. A la luz, entre otros, de los artículos 19 y 39 de la Convención, el Comité recomienda al 
Estado Parte que siga tomando todas las medidas necesarias para prevenir y reprimir el maltrato y el des-
cuido de los niños en la familia, en la escuela y en la sociedad en general, en particular la puesta en marcha 
de programas multidisciplinarios de rehabilitación y tratamiento. Sugiere que se refuerce la represión de 
esos delitos y que se refuercen los procedimientos y mecanismos para atender las denuncias de maltrato 
de niños a fin de ofrecer a los niños un acceso oportuno a la justicia y evitar así la impunidad de los culpa-
bles. Además, deberían establecerse programas educacionales para combatir las actitudes tradicionales 
de la sociedad con respecto a esta cuestión. El Comité alienta al Estado Parte a estudiar la posibilidad de 
recabar con este fin la colaboración internacional de UNICEF y organizaciones no gubernamentales inter-
nacionales, entre otras entidades”.26

En su segundo informe (2007) abordó mucho más concretamente el derecho a la vida familiar y se refirió 
expresamente a las políticas públicas de Venezuela en materia de niñez. Fueron aspectos clave la protec-
ción de la familia, la obligación de otorgar protección especial, la preferencia de la colocación familiar por 
sobre el cuidado residencial y la supervisión periódica de las instituciones encargadas de la protección 
especial de derechos. Temas que quedan claramente sistematizados en el siguiente párrafo:

“El Comité recomienda al Estado Parte que prosiga sus esfuerzos para establecer programas y prestar una 
atención adecuada, dar prioridad a las soluciones familiares para los niños y adolescentes privados de un 
entorno familiar y seguir promoviendo la colocación en hogares de acogida como forma de tutela alterna-
tiva. El Comité propone que el ingreso en instituciones se utilice solo como último recurso, teniendo en 
cuenta el interés superior del niño. Además, el Comité recomienda que se asignen suficientes recursos y se 
vele por el buen funcionamiento y supervisión de las instituciones de guarda, incluidas las administradas 
por ONG, y los programas de colocación en hogares de acogida, y que se proceda a una revisión periódica 
de las colocaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención y en las reco-
mendaciones formuladas tras el día de debate general sobre los niños privados del cuidado de los padres, 
celebrado en 2005”.27

Finalmente, en su tercer informe (2014) instó a adoptar acciones en materia de violencia contra la niñez, 
fundó sus recomendaciones en las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños 
y llamó al Estado a tomar medidas específicas para mejorar las condiciones de NNA privados de su medio 
familiar. Asimismo, indicó acciones específicas a las instituciones nacionales para una actuación acorde 
con los estándares internacionales. 

26 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE NACIONES UNIDAS (1999). “Observaciones Finales respecto de Venezuela”, Examen de los 
informes inicial y suplementario. Ginebra, 2 de noviembre, párr. 25.
27 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE NACIONES UNIDAS (2007). “Observaciones Finales respecto de Venezuela”, Examen del se-
gundo informe periódico. Ginebra, 17 de octubre, párr. 48.
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a)

b)

En concreto, el informe expresó: “Señalando a la atención del Estado parte las Directrices sobre las Modali-
dades Alternativas de Cuidado de los Niños (Resolución 64/142 de la Asamblea General, anexo), el Comité 
le recomienda que adopte con urgencia todas las medidas necesarias para: 

Reunir datos completos y desglosados sobre la situación de los niños, niñas y adolescentes 
que viven en instituciones y otros entornos de cuidado alternativo.

Se asegure de que el IDENNA siga de cerca, supervise y apoye debidamente, mediante la asig-
nación de los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios, todas las instituciones y los 
programas de atención y publique periódicamente informes sobre ellos”.28 

Esta supervisión periódica del Comité de los Derechos del Niño respecto de Venezuela 
es coherente con el tiempo de implementación de la CDN en el Estado. Así, en un primer 
momento se consideró relevante adoptar medidas de carácter general para prevenir y actuar 
frente a casos de vulneración de derechos de NNA en relación con las preocupantes cifras 
que se manejaban en materia de violencia (1999). Luego, a modo de salto lógico, se contex-
tualizaron los espacios idóneos para la protección de los derechos de la niñez y se destacó a 
la familia como la estructura ideal, estableciendo órdenes de preferencia en relación con las 
medidas de protección especial dispuestas a nivel nacional, en particular aquellas relacio-
nadas con el cuidado alternativo (2007). Finalmente, se dispusieron acciones concretas para 
las instituciones nacionales responsables en materia de intervención, supervisión, repara-
ción y control de las medidas de protección especial en favor de NNA afectados. 

28 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE NACIONES UNIDAS (2014). “Observaciones Finales respecto de Venezuela”, Examen de los 
informes tercero, cuarto y quinto combinados. Ginebra, 13 de octubre, párr. 49.
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Regulación de la medida de colocación familiar 
La figura de la colocación familiar se regula mediante la consagración de una serie de programas dirigidos 
a otorgar protección especial a favor de NNA que han visto vulnerados sus derechos y donde su derecho 
a vivir en familia se encuentra en riesgo. Para ello, la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes29 (en adelante, “LOPNNA”) dispone en su artículo 124 letra “c” que la colocación familiar 
es un programa destinado a “organizar la colocación de niños, niñas y adolescentes en familias sustitutas 
mediante un proceso de selección, capacitación y apoyo a quienes se dispongan a incorporarse en el pro-
grama”. Su objetivo es garantizar los derechos de NNA a través de personas naturales, jurídicas o entidades 
de atención, tal como describe el artículo 128 de esta misma ley. 

La colocación familiar es un programa de intervención que se 
considera en sí misma una medida de protección temporal. La 
medida puede ser impuesta por la autoridad competente (en este 
caso, los Tribunales de Protección de NNA), tal como lo expresa el 
artículo 126 letra “i” de la LOPNNA. 
En cuanto a la procedencia de la colocación familiar, el artículo 
397 de la ley define que la medida procede luego de transcurridos 
30 días en medida de abrigo, cuando no se haya resuelto el asunto 
por vía administrativa (artículo 127), cuando sea imposible abrir 
o continuar la tutela o cuando se haya privado a los padres de la 
patria potestad o esta se haya extinguido. 

En relación con una de las causales de procedencia de la colocación familiar, cabe destacar que la LOPNNA 
incorpora una medida provisional (duración máxima de 30 días) y excepcional denominada “abrigo”. Por 
medio de ella, las autoridades competentes pueden disponer el cuidado de NNA a una familia de acogida 
o a una entidad de atención mientras se decide una determinada medida de protección frente a vulnera-
ciones de derechos que puedan corroborarse. Su regulación se encuentra en el artículo 127 de la LOPNNA. 

Otro aspecto relevante respecto de las regulaciones tiene que ver con las responsabilidades especiales de las 
familias acogedoras. Según el artículo 397-D, tienen la obligación legal de colaborar con los responsables del 
programa de colocación familiar para fortalecer los vínculos con la familia de los NNA y de lograr una posterior 
reintegración a su familia de origen, nuclear o ampliada. En este sentido, la norma indica que una vez producida la 
reintegración a la familia de origen se tiene que hacer un seguimiento para evaluar si la reintegración fue exitosa. La 
importancia de esta norma radica en que se incorporan las expectativas que involucra el acogimiento familiar; esto 
es, la entrega de cuidados a NNA, la reintegración a su familia de origen y la debida supervisión periódica, con la 
puesta en marcha de programas de fortalecimiento de capacidades parentales, en caso de ser necesario. 

En Venezuela, los programas de colocación familiar son implementados principalmente por instituciones no 
gubernamentales, focalizados en su mayoría en La Gran Caracas, sin perjuicio del proceso de implementación 
de esta figura en otros estados, como Lara y Táchira, entre otros, donde ya existen algunas experiencias para 

29 ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA (2015). “Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes”, Gaceta Oficial, Nº 6.185, 8 de junio.
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consolidar una medida de colocación familiar bajo los estándares que se siguen desde el nivel central. El 
mecanismo de acreditación y registro es exigido por la LOPNNA en su artículo 186, mientras que sus detalles 
para la inscripción de los programas y requisitos solicitados están regulados en los artículos 187 y siguientes. 

El concepto de “familia sustituta” es importante para entender la 
figura de la colocación familiar. Según el artículo 394 de la LOPNNA, 
se trata de “aquella que, no siendo la familia de origen, acoge, por 
decisión judicial, a un niño, niña o adolescente privado permanente o 
temporalmente de su medio familiar, ya sea por carecer de padre y de 
madre, o porque estos se encuentran afectados en la titularidad de la 
Patria Potestad o en el ejercicio de la Responsabilidad de Crianza”. 

La definición de familia sustituta que entrega la ley corrobora el hecho de que ante las modalidades que consi-
dera la definición (una o más personas, colocación familiar y entidad de atención), los derechos/deberes que 
corresponden a las familias (conforme al artículo 5 y demás disposiciones aplicables de la CDN) subsisten 
para aquellos casos en que el NNA queda al cuidado de una familia sustituta. Esto quiere decir que, produ-
ciéndose una hipótesis de colocación familiar, o de cuidado residencial, la familia acogedora y la institución de 
protección deben entregar a los NNA los cuidados y orientaciones necesarias para el ejercicio efectivo de sus 
derechos. En efecto, el artículo 396 de la norma confirma lo señalado al indicar que “la colocación familiar o 
en entidad de atención tiene por objeto otorgar la Responsabilidad de Crianza de un niño, niña o adolescente”. 

Además de la LOPNNA, existen otras normas nacionales para determinar si la figura de la 
colocación familiar se desarrolla según los estándares aplicables:

La norma fundamental es la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, que en su artí-
culo 75 reconoce el derecho de NNA a vivir, crecer y desarrollarse en el seno de su familia de origen y, 
cuando sea imposible o contrario a su interés superior, en una familia sustituta. 

Por su parte, la Ley Orgánica del Registro Civil menciona en su artículo 91 que quien encuentre a un 
recién nacido dejado en un lugar público o privado debe informar a cualquier autoridad administrativa, 
civil, judicial o militar para que notifique al Consejo de Protección del Niño, Niña y Adolescente a los 
efectos de su presentación en el registro civil, además de solicitar al Tribunal de Protección que dé 
inicio al proceso de colocación familiar. En su artículo 85 indica que, en los casos de NNA en situación 
de colocación familiar o en entidad de atención, se requerirá la autorización previa del Tribunal de Pro-
tección de Niños, Niñas y Adolescentes para la declaración del nacimiento. Por otra parte, en su artículo 
146 establece que, en los casos de colocación familiar de NNA, no se permitirá el cambio de nombre 
propio sin autorización judicial. 

La Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras contempla una garantía de ina-
movilidad laboral que beneficia a las madres trabajadoras por el lapso de los dos años siguientes a la 
colocación familiar de NNA menores de tres años (artículo 335). Por otra parte, el artículo 339 incor-
pora una garantía de licencia por paternidad para los trabajadores a los que se les haya otorgado la 
colocación familiar de NNA.
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Entidades, programas y servicios vinculados a la medida de colocación familiar 
en Venezuela
La protección especial de NNA forma parte del Sistema Rector Nacional para la Protección Integral de NNA, 
que está compuesto en su mayoría por instituciones públicas, así como por entidades, programas y servi-
cios que no son parte de la Administración del Estado. 

Según el artículo 117 de la LOPNNA, el Sistema Rector Nacional para 
la Protección Integral de NNA es el conjunto de órganos, entidades 
y servicios que formulan, coordinan, integran, orientan, supervisan, 
evalúan y controlan las políticas y programas a nivel nacional, estatal 
y municipal. Funciona a través de un conjunto articulado de acciones 
intersectoriales de servicio público desarrolladas por órganos y entes 
del Estado y por la sociedad organizada. 

Su composición puede ser ilustrada de la siguiente forma: 

Como se observa en el gráfico, la colocación familiar forma parte del Sistema de Protección como un pro-
grama que cuenta con bancos de familias elegibles, previamente inscritas, evaluadas y capacitadas. Para 
su eficaz funcionamiento, es imprescindible la articulación con los demás órganos que lo componen. Por 
eso, el programa debe ser abordado de manera holística y considerar las diversas áreas en que podrían 
verse afectados los derechos reconocidos. 

Órganos
Administrativos

Órganos
Judiciales

Consejos de Protección
de NNA

Consejos Municipales de 
derechos de NNA 

IDENNA

Defensoría del Pueblo

Defensa Pública

Ministerio Público

Órganos
Jurisdiccionales

Tribunal de Protección
de NNA

Sala de Casación Social

ENTIDADES, 
PROGRAMAS Y 

SERVICIOS

Programas

Defensorías de NNA

Entidades de Atención

Fuente: Elaboración propia basada en la Guía LOPNNA del Consejo Municipal de Derechos de NNA del Municipio Libertador. 
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Órganos que componen el sistema

Órganos
Administrativos

Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes (IDENNA): se ocupa de la supervisión, 
promoción y acompañamiento a los programas de protección a 
través de las comunidades organizadas. Además, puede 
denunciar ante los órganos competentes la omisión o presta-
ción irregular de los servicios públicos nacionales, estatales y 
municipales prestados por instituciones públicas y privadas. En 
cuanto a la colocación familiar, es el organismo que cuenta con 
un listado único de familias sustitutas elegibles. 

Consejos de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes: 
reciben denuncias de amenazas o vulneración de derechos 
individualmente considerados, dictan las medidas de protección, 
entre ellas el abrigo en familia sustituta o en entidad de atención, 
con excepción de la adopción y la colocación familiar. Las restan-
tes atribuciones se encuentran en el artículo 160 de la LOPNNA.

Consejos Municipales de Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescente: acreditan a las entidades 
y programas según cada localidad y deben 
promover, acompañar y supervisar a estas 
instituciones. Algunos consejos municipales 
cuentan con programas de colocación familiar 
(el del Municipio Libertador, Caracas-Distrito 
Capital, por ejemplo). Existen otras atribuciones 
reguladas por el artículo 147 de la LOPNNA. 

Órganos
JUDICIALES

Ministerio Público: en relación con la niñez, defiende el 
interés de NNA en procedimientos judiciales o administrativos, 
iniciando las acciones respectivas. Además, promueve acuer-
dos judiciales y extrajudiciales. El resto de sus funciones se 
encuentra en el artículo 169 de la LOPNNA.

Defensa Pública: brinda asistencia y asesoría 
gratuita a NNA y demás interesados, conforme 
el artículo 170-B de la LOPNNA.

Defensoría del Pueblo: respecto de la colocación familiar, 
su función es inspeccionar entidades, programas y servicios 
que atienden a NNA, entre otros. También, impulsa a las 
autoridades competentes a adoptar medidas a favor de los 
NNA. El resto de sus funciones y atribuciones se encuentra 
en el artículo 170-A de la LOPNNA. 
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Órganos
Jurisdiccionales

Sala de Casación Social: ejerce la jurisdicción a 
través de la figura del Tribunal Supremo de 
Justicia, como mayor autoridad. 

Tribunal de Protección: de acuerdo con el 
artículo 177 de la LOPNNA, su competencia 
concentra la mayoría de los asuntos de familia, 
de naturaleza contenciosa y voluntaria, así como 
los asuntos provenientes de los Consejos 
Municipales de Derechos de NNA o de los 
Consejos de Protección de NNA. Con respecto a 
la colocación familiar, es el único órgano que 
puede dictar las medidas de colocación (en 
familia o en entidad de atención) y adopción.

ENTIDADES, 
PROGRAMAS
Y SERVICIOS

Programas: son aquellos desarrollados por perso-
nas naturales, jurídicas o entidades de atención, en 
la línea de lo regulado por el artículo 124 de la 
LOPNNA. 

Defensorías de NNA: dentro de sus funciones 
(artículo 202 de la LOPNNA), contempla la orienta-
ción, apoyo interdisciplinario, atención de casos 
que ameriten medidas de protección, interposición 
de denuncias, representación y difusión de 
derechos, entre otras.

Órganos que componen el sistema
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En este documento se identifican algunos aspectos que permiten visualizar cómo funciona la medida de 
colocación familiar en Venezuela. Con el conocimiento de los estándares internacionales aplicables, la 
descripción general de la regulación de esta figura y la información sobre la adecuada aplicación de los 
mecanismos disponibles, es posible determinar los puntos en los que debe centrarse la atención ante 
eventuales acciones para su perfeccionamiento y ajuste. 

Vinculación de la colocación familiar y el Sistema 
de Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes 

La restitución de los derechos de NNA no se soluciona solamente con 
una familia acogedora que cumpla con las exigencias de la colocación 
familiar. Es fundamental una mirada holística, así como tener en 
cuenta la conexión que debe existir entre la figura de la colocación 
familiar y la protección integral de los derechos de NNA. 

De acuerdo con la información recabada, se requiere un enfoque comprensivo que vaya más allá de 
identificar una familia acogedora, realizar la colocación y supervisar luego que el mecanismo fun-
cione conforme a la ley. Una medida de colocación familiar que no aspire a otorgar protección integral no 
será consistente con lo que la CDN expresa, esto es, la consideración de todos los derechos de NNA en cada 
uno de los aspectos de sus vidas y de sus necesidades particulares. 

Ejemplos recabados sobre algunos problemas:

En la implementación de cuidados alternativos, muchas veces se dejan en segundo plano 
cuestiones trascendentales (salud, educación y necesidades culturales de NNA). Sucede 
porque, una vez que se produce la colocación familiar, las acciones de supervisión de las 
instituciones responsables se centran –de acuerdo con las fuentes  consultadas– casi ex-
clusivamente en verificar que los NNA no sigan siendo víctimas de violencia, maltrato o de 
la vulneración que provocó la medida de protección. No hay un monitoreo adecuado de la 
asistencia a la escuela, el acceso a un sistema de salud (por ejemplo, el seguimiento de 
algún tratamiento médico) o el cumplimiento de sus derechos en el contexto comunitario.

La falta de pertinencia territorial del cuidado alternativo es otro aspecto que resulta com-
plejo. Este elemento es fundamental para la protección integral de derechos. Su enfoque 
local debe considerar las necesidades culturales y sociales de cada NNA en los espacios 
comunitarios en que viven. Si este se encuentra ausente en una medida de protección 
especial, entonces el ámbito de protección será siempre incompleto.
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Para comprender la importancia de la conexión entre la figura de la colocación familiar y el Sistema de 
Protección Integral, es necesario retomar algunos aspectos conceptuales.

Para entender la idea de protección integral de derechos, basta recurrir a lo expresado por la LOPNNA, que 
menciona claramente que esta doctrina “hace referencia a un conjunto de instrumentos jurídicos interna-
cionales que constituyen su marco referencial. Tiene su antecedente directo en la Declaración Universal de 
los Derechos del Niño y se condensa en seis instrumentos básicos: la Convención sobre los Derechos del 
Niño, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia Juvenil (Reglas de 
Beijing), las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para Jóvenes Privados de Libertad, las Directrices de 
las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia Juvenil (Directrices de Riad), el Convenio sobre 
la Edad Mínima de Admisión al Empleo (Convenio CI38) y la recomendación N° 146 de la Organización In-
ternacional del Trabajo concerniente a la lucha contra el trabajo infantil, y la Carta de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) sobre la educación para todos”. Esto 
significa que, al momento de decretar una medida de protección a favor de NNA, la CDN por sí sola no basta 
para evaluar su pertinencia, sino que debe considerarse el reconocimiento de las prerrogativas y, por sobre 
todo, de los derechos que la misma ley menciona en su texto. Posteriormente, la propia LOPNNA regula en 
su Título III los contenidos, integrantes, medios y acciones que competen al denominado “Sistema Rector 
Nacional para la Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes”.

Por otra parte, es necesario indicar que la mayor aspiración de la CDN es alcanzar la protección integral, 
entendida como aquel sistema constituido por condiciones normativas e institucionales que permiten con-
cretar el ansiado “cambio de paradigma” para el reconocimiento transversal de los derechos de NNA bajo 
toda circunstancia. En este sentido, como lo indica García Méndez, la protección integral busca generar 
estructuras consistentes con los estándares internacionales, que importan “un salto cualitativo fundamen-
tal en la consideración social de la infancia”.30 Asimismo, la Comisión Económica para América Latina y El 
Caribe (CEPAL) conceptualiza un Sistema de Protección Integral como el “conjunto de órganos, entidades, 
mecanismos e instancias a nivel nacional, regional y local orientados a respetar, promover, proteger, res-
tituir y restablecer los derechos de los niños y niñas y reparar el daño ante la vulneración de los mismos 
establecidos por la legislaciones nacionales de infancia”. En esta definición se indica que debe prestarse 
especial atención a los mecanismos de coordinación entre las instituciones públicas y privadas del país, 
sus interacciones y complementariedades, particularmente relevando el vínculo entre el Estado y las orga-
nizaciones de la sociedad civil.31

30 GARCÍA MÉNDEZ, Emilio (1997). Derecho de la infancia-adolescencia en América Latina: de la situación irregular a la protección integral. 
Santafé de Bogotá: Forum Pacis, 2a ed.
31 CEPAL (2013). Sistemas nacionales de protección integral de la infancia: fundamentos jurídicos y estado de aplicación en América Latina 
y el Caribe. Santiago de Chile: Alejandro Morlachetti.
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Normas: el Estado debe contar con cuerpos 
jurídicos (desde la constitución política hasta 
regulaciones particulares) que sean 
consistentes con la CDN, donde se reconozcan 
los derechos de NNA, ajustados a las 
necesidades nacionales.

Garantías de derechos: deben existir 
mecanismos judiciales y administrativos para 
cuando la observancia de derechos está en 
riesgo. Un Sistema de Protección Integral debe 
contemplar un catálogo de garantías para 
hacer frente a amenazas, perturbaciones y 
vulneraciones de derechos.

Instituciones: una estructura institucional 
sólida en todos los ámbitos del quehacer 
nacional, con una oferta especializada de 
prestaciones a favor de la niñez, constituye un 
elemento crucial para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Integral.

Llegada local (territorialidad): el éxito de un 
Sistema de Protección Integral depende, en 
gran medida, de la forma en que se despliega 
por el territorio de acuerdo con la realidad 
socioeconómica y cultural de cada NNA. 

Garantías reforzadas: el sistema debe 
contemplar salvaguardias especiales para 
ciertos grupos de NNA en situaciones de 
desventaja histórica y estructural: NNA 
indígenas, migrantes, en situación de 
discapacidad, LGBTI, en contextos de 
emergencias o desastres y bajo protección
del Estado. Para ellos se debe establecer
una atención particular con medidas
expresas que aseguren el derecho a la 
igualdad y prevengan toda acción de 
discriminación arbitraria.

Mecanismos de supervisión independientes: el 
monitoreo del funcionamiento del sistema, de 
los programas y de las prestaciones relativas a 
la niñez debe ser objeto de supervisión 
periódica por parte de un organismo 
independiente que pueda evaluar la forma en 
que se ejecutan las medidas. Esta supervisión 
independiente permite que las instituciones 
responsables adquieran una visión imparcial 
de sus políticas y planes.

Para que
se verifique una 

efectiva protección 
integral de derechos, 

deben concurrir
 los siguientes 

elementos:
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De acuerdo con la normativa nacional y la doctrina sobre protección integral de derechos, se hace evidente 
decir que la medida debe considerar cada uno de los aspectos y elementos de la protección integral. Para 
ello, la ley nacional (LOPNNA) tiene los contenidos necesarios para cumplir con cada uno de los elementos 
mencionados y solucionar este problema de la desconexión (identificado al momento de la recopilación de 
información para este informe).

Normativa complementaria para la colocación familiar 

Junto con la protección integral, es indispensable mirar otras 
normas relacionadas con la colocación que pueden ser beneficiosas 
para los esfuerzos que realiza el sistema de protección especial 
respecto de NNA.

Las fuentes consultadas durante el relevamiento de información dan cuenta de un desafío que se ma-
nifiesta en la necesidad de “superar” la mirada “unidimensional” de la colocación familiar. Es decir 
que, al momento de adoptar la medida, solamente se atiende a la regulación y el funcionamiento previsto por 
la LOPNNA sin considerar aspectos relacionados que pueden estar regulados en otras normas jurídicas de 
diversa jerarquía.

Ejemplos recabados sobre problemas:

Al aplicar la figura de la colocación familiar (y también al disponerse la medida de cuidado 
residencial), existe una cautela excesiva por el cumplimiento de las regulaciones previstas 
por la LOPNNA, cuestión que en términos concretos es correcta. Sin embargo, es posible 
advertir situaciones en las que, debido a esta cautela, se produciría un “descuido” en la 
garantía de derechos de NNA en otros cuerpos normativos (como la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica del Registro Civil, el Código Civil y la Ley 
sobre Procedimientos Especiales en materia de protección familiar de NNA).

La inexistencia de lineamientos claros sobre la aplicación de las disposiciones relaciona-
das con la colocación familiar es una dificultad cuando quien debe aplicar la ley carece 
de conocimientos técnicos para su debida consideración. Este aspecto preocupa porque, 
ante una eventual aplicación discrecional y desinformada de la ley, se pueden generar 
espacios de desprotección contrarios a las finalidades que se persiguen con esta figura. 



DIAGNÓSTICO: EL FUNCIONAMIENTO DE LA COLOCACIÓN FAMILIAR EN VENZUELA

C O L O C A C I Ó N  F A M I L I A R  E N  V E N E Z U E L A             I N F O R M E  D I A G N Ó S T I C O38

Finalidad de la colocación familiar

Es importante contar con una medida de colocación familiar 
sólida donde existan: una estructura normativa acorde, la debida 
preparación de las familias acogedoras, una supervisión pertinente 
de la medida de protección y un trabajo cotidiano con las familias de 
origen, que son el lugar al cual deben retornar los NNA. 

Uno de los aspectos destacados en este informe fue el carácter temporal de la colocación familiar: una vez 
desaparecidos los perjuicios que produjeron la privación del medio familiar, la medida debe concluir. 
No obstante, en determinadas circunstancias puede ocurrir que esa colocación familiar sea, excep-
cionalmente, una vía para la adopción de NNA.

Al revisar el escenario regional, es posible encontrar situaciones dispares. En algunos países se prohíbe la 
adopción de NNA por parte de las familias acogedoras (Guatemala, Chile, Paraguay), mientras que Ecuador 
sitúa el acogimiento familiar como prioridad para la adopción.32 En Venezuela, la adopción de NNA bajo la 
medida de colocación familiar está permitida como una excepción. Esto implica que, una vez que finaliza 
la medida, los NNA deben ser reintegrados a sus familias de origen (previo cumplimiento de los requisitos 
antes señalados).

En efecto, el artículo 493-H de la LOPNNA dispone que, excepcionalmente, frente a NNA sujetos a la me-
dida de colocación familiar, las autoridades competentes evaluarán la posibilidad de que sean adoptados 
por quienes hayan tenido la medida de protección, con el cumplimiento de determinados requisitos: ins-
cripción previa de la familia acogedora, imposibilidad de restablecer los vínculos con la familia de origen, 
lapso de dos años en colocación familiar, realización de evaluaciones de tipo bio-psico-social-legal de la 
familia acogedora. Incluso, el artículo 493-I establece un mecanismo para que las oficinas de adopciones  
informen periódicamente sobre NNA en condiciones de adopción.

Considerando la regulación vigente es importante verificar que dicho carácter excepcional se cumpla 
en los casos en que procede la colocación familiar, ya que de concurrir una práctica generalizada 
donde se recurra a dicha colocación familiar con miras a la adopción de los NNA, se produciría una 
inobservancia de los estándares nacionales e internacionales que rigen la materia. 

Si bien el problema anterior podría obedecer a deficiencias estructurales, tales como la complejidad 
de la medida de adopciones (debido a su alta burocracia), la situación socioeconómica de las familias, 
factores culturales y la migración, entre otros, es importante que frente a la medida de colocación 
familiar se verifique que ella obedezca a los fines para los cuales está prevista.

32 UNICEF (2018). Relevamiento y sistematización de Programas de Cuidado Alternativo en ámbito familiar. Buenos Aires, 1ª ed., p. 12.
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Más allá de los motivos que hacen que la colocación familiar sea un 
camino a la adopción, como regla general esta práctica desnaturaliza 
los fines innatos de la colocación, transformándola en un instrumento 
que debilita la protección especial de derechos y que pone en 
evidente peligro el derecho a la vida familiar de los NNA.

Tal como sostuvo RELAF, NNA en condiciones de adopción son quienes, luego de un análisis preciso 
y justificado, no pueden retornar con su familia de origen porque esta no logra revertir la situación 
que dio origen a la separación a pesar de los esfuerzos. En estos casos, la adopción se presenta como 
la solución permanente que se ajusta a derechos y necesidades de NNA a crecer en un entorno familiar y 
comunitario. “El análisis para determinar la adopción de una niña o niño debe ser profundo y riguroso, y debe 
quedar plasmado en un informe que contenga los motivos por los cuales se propone la adopción y los esfuer-
zos realizados para lograr una revinculación familiar, que finalmente no fue posible. El informe debe contener 
toda la información sobre la niña o niño, su historia, su situación presente y todos los elementos que puedan 
ayudar a seleccionar una familia que se considere con mejores condiciones para asumir su crianza, según sus 
necesidades particulares”.33 Así las cosas, utilizar procedimientos distintos, aunque legales, no siempre 
asegura que la adopción sea la medida adecuada para el resguardo de los derechos de NNA.34

Debilidades de la medida de adopciones para promover 
el derecho a la vida familiar 

El fortalecimiento de los sistemas de adopción de NNA es un camino 
que presenta beneficios palpables para la protección especializada. 
Ello repercute positivamente en la forma en que los Estados abordan las 
situaciones que dificultan el ejercicio de los derechos de la niñez, sobretodo 
de aquellos cuya protección del derecho a vivir en familia es esencial.

Contar con una medida de adopciones con plazos que beneficien a los NNA, exentos de excesiva burocracia 
institucional, con estándares imparciales, con recursos eficaces y con procedimientos en que se verifique la 
garantí de los derechos de los NNA, contribuye a la generación de una estructura proteccional consistente 
con los desafíos que actualmente experimenta la niñez. 

En otras palabras, la existencia de una medida de adopciones con brechas y desafíos que complican su 
adecuada sustanciación repercute directamente en el cumplimiento adecuado de la medida de colocación 
familiar y produce riesgos que involucran la sobreutilización de la medida mencionada para fines diversos 
a los legalmente establecidos.

33 RELAF (2013). Op. cit.
34 Para comprender adecuadamente los problemas asociados a la colocación familiar como una vía a la adopción, debe realizarse una 
conexión necesaria con las debilidades que la misma medida de adopciones presenta. Ello, porque en la medida en que se fortalezcan los 
aspectos complejos de la medida de adopciones, la utilización de la colocación familiar con este propósito necesariamente disminuiría. Este 
tema se aborda en el punto siguiente.
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5{Las prácticas informales para la colocación familiar

La procedencia, la aplicación y el funcionamiento de la colocación 
familiar deben contar con la formalidad suficiente para eliminar 
cualquier práctica que pueda resultar perjudicial para los 
destinatarios.

La LOPNNA detalla pormenorizadamente los requisitos, la procedencia y la forma en que el Estado y las fa-
milias (acogedoras y de origen) deben cumplir para que la figura logre su finalidad. No obstante, preocupa 
la existencia de casos de colocaciones informales y de colocaciones familiares cuya determinación 
se realiza según criterios fijados por la ley pero que, en su ejecución, incurren en prácticas informa-
les que las desnaturalizan. 

Algunas de las situaciones expuestas son:

• NNA al cuidado de familias extensas o adultos significativos sin un procedimiento 
pertinente: concurre cuando la medida no fue sometida a los procedimientos legales 
y se recurre al cuidado informal (muchas veces, de palabra o mutuo acuerdo) sin que 
medien evaluaciones ni posibilidad de hacer el seguimiento correspondiente. Se ha di-
visado que en los últimos años esta práctica creció principalmente, en familias que emi-
graron del país y dejaron a alguno o todos sus hijos al cuidado de otros familiares, o de 
otras personas de la comunidad. El fundamento de esto es el temor a perder a sus hijos 
por una colocación familiar legalmente determinada (ya sea por la precaria situación 
familiar o por la posible adopción de las familias acogedoras). Esta es la compleja situa-
ción de los “niños y niñas dejados atrás”. 

• Familias acogedoras que no cumplen con los perfiles legalmente establecidos: es-
tos son los casos en los que existe una medida legalmente dispuesta pero los orga-
nismos responsables de acreditar las condiciones de las familias acogedoras realizan 
evaluaciones con debilidades. Así, la colocación familiar puede ser perjudicial porque 
podría entregarse el cuidado de NNA a familias sin competencias parentales, o que no 
comprenden el objetivo de esta medida de protección (por ejemplo, familias acogedoras 
que no querían reintegrar NNA a sus familias de origen, así como la utilización de esta 
medida para adoptar a NNA).
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• Falta de seguimiento a la medida de colocación familiar una vez decretada: en 
cuanto a la obligación de dar seguimiento a la medida, conforme al artículo 401-B de la 
LOPNNA, se señala que las actuaciones de los organismos responsables solo son cum-
plidas hasta la fase de evaluación, pero una vez decretada la medida no se verifica el se-
guimiento periódico que exige la ley. La medida, entonces, se convierte en una práctica 
informal que puede acarrear situaciones en las que no se vele adecuadamente por los 
derechos de NNA o no se garanticen los cuidados en un ambiente acorde a sus necesi-
dades.

Respecto de este punto, cabe recordar que las Directrices de Naciones Unidas sobre las Modalidades Alter-
nativas de Cuidado de los Niños son claras en el llamado a los Estados, a las entidades de atención y a las 
propias familias para formalizar aquellas prácticas de colocación que obedecen a acuerdos entre privados 
para evaluar la situación y determinar si esta práctica se adapta a las necesidades de NNA. 

En términos concretos, las Directrices indican: “55. Por lo que respecta a las opciones de acogimiento in-
formal del niño, bien dentro de la familia extensa, o bien con amigos o terceros, los Estados, si corresponde, 
deberían alentar a esos acogedores a que notifiquen la acogida a las autoridades competentes a fin de que 
tanto ellos como el niño puedan recibir cualquier ayuda financiera y de otro tipo que contribuya a promo-
ver el bienestar y la protección del niño. Cuando sea posible y apropiado, los Estados deberían alentar y 
autorizar a los acogedores informales, con el consentimiento del niño interesado y de sus padres, a que 
formalicen el acogimiento una vez transcurrido un plazo adecuado, en la medida en que el acogimiento 
haya redundado hasta la fecha en favor del interés superior del niño y se espere que continúe en un futuro 
previsible”.

Por todo lo señalado, es fundamental asegurar que el funcionamiento 
de la colocación familiar sea monitoreado de manera formal por 
quienes tienen responsabilidades legales claramente definidas.
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Necesidad de especialización funcional de quienes 
se encargan de adoptar medidas de protección 

Las personas involucradas en los procedimientos de colocación 
familiar, en sus distintos niveles (desde el primer contacto de NNA con 
la institucionalidad hasta la reintegración a sus familias de origen), 
necesitan reforzar sus competencias relativas a la niñez, al derecho 
de NNA a vivir en familia, a los estándares vinculados a la protección 
especial y particularmente, al contenido, aplicación y efectos de las 
modalidades de cuidados alternativos de NNA.

La legislación nacional regula de manera pormenorizada los organismos públicos y las entidades de aten-
ción responsables en esta materia. Por eso, se puede decir que la normativa cumple adecuadamente con el 
estándar de la “especialización orgánica” por el que los Estados deben generar estructuras específicas para 
atender las necesidades de grupos determinados; en este caso, de NNA. Por el contrario, las deficiencias 
se encuentran en la “especialización funcional”, es decir, la necesidad de que esas estructuras específicas 
tengan las competencias, herramientas, conocimientos y elementos correctos y suficientes para cumplir 
sus funciones respecto de estos grupos determinados. En el caso de los organismos e instituciones 
ligadas a la niñez, esta especialización funcional implica contar con formación continua, interdisci-
plinaria y sujeta a evaluación periódica, aspectos que constituyen un desafío pendiente en el país, 
según las fuentes consultadas.

Necesidad de captar familias para la colocación 

Pese a la existencia de algunas iniciativas para captar familias para la 
colocación familiar (que muchas veces son, principalmente, captación 
de familias adoptivas), un punto de preocupación es la necesidad de 
avanzar hacia una política pública nacional que contemple planes de 
apoyo socioeconómico para captar familias temporales que puedan 
contribuir al éxito de la colocación familiar. 

Muchas de las experiencias existentes obedecen a iniciativas que nacen del trabajo constante de las en-
tidades de atención que, al enfocarse en la colocación con miras a la adopción, desvirtúan los fines del 
cuidado alternativo. Esto puede deberse a la carencia de lineamientos oficiales que orienten las acciones 
de captación y trabajo con eventuales familias acogedoras y una aplicación de la ley considerando los fines 
de estas medidas de protección.
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El hecho de no contar con una política de captación juega en contra del objetivo que persigue la coloca-
ción familiar. Luego de una amplia gama de estudios, investigaciones y revisión de prácticas relativas al 
acogimiento familiar, RELAF ha enfatizado la importancia de estos procesos, indicando que “optimizar la 
captación de familias redundará en una mayor cantidad de grupos familiares que reúnan distintos ‘perfi-
les’ para cada uno de los niños o niñas sin cuidados parentales”. En el mismo sentido, ha indicado que la 
sensibilización a la comunidad es muy importante ya que “(…) no solo atraerá familias acogedoras sino que 
acarreará otros efectos positivos, como nuevos apoyos en la obtención de recursos, acercamiento con otras 
organizaciones, mayor inserción comunitaria, captación de voluntariado, reconocimiento social de la labor 
desarrollada por el programa y las familias acogedoras, entre otras”.35

Necesidad de implementar garantías reforzadas 
para la colocación familiar

A lo largo de este informe se mostró la forma en la que muchos de los desafíos y cuellos de botella que 
presenta la colocación familiar afecta a un grupo determinado de NNA: los “niños dejados atrás”. 

Más allá de las consecuencias por la falta de consolidación de un sistema de colocación consistente con 
los estándares internacionales para todo NNA, los “niños dejados atrás” experimentan afecciones ma-
yores en relación con el resto. 

Presentan una doble condición de vulnerabilidad frente al sistema de protección especial: por una 
parte, han sido víctimas de vulneraciones a sus derechos y, por otra, se encuentran en una condición 
de hijos e hijas de personas migrantes que dejaron el país o la ciudad sin poder llevar a la familia.

Problemas que podrían advertirse: 

La falta de capacidad para dar tratamiento adecuado a estos NNA es un problema que se 
verifica también en el contexto de los organismos públicos que intervienen en los procesos 
de colocación familiar, los cuales requieren contar con un marco institucional capaz de aten-
der las necesidades particulares de estos NNA. Muchas actuaciones respecto de los “niños 
dejados atrás” podrían ser culturalmente improcedentes o vulnerar el principio de igualdad. 
Por eso, es vital la necesidad de que tanto las instituciones del Estado como los organismos 
de atención implementen las denominadas “garantías reforzadas” a favor de NNA. 

Se entiende por garantías reforzadas a aquel conjunto de políticas públicas, planes, programas y prácticas de 
carácter adicional a las existentes dispuestas por el Estado, por las familias, la sociedad civil y la comunidad, 
cuya finalidad es asegurar que NNA que histórica y estructuralmente se encuentran en situaciones de desventaja 
puedan ejercer sus derechos.36 En otras palabras, las garantías reforzadas buscan que los Estados adopten 
medidas que garanticen el principio de igualdad y prevengan discriminaciones arbitrarias fundadas en la 
desventaja que presentan NNA migrantes, indígenas, LGBTI o en situación de discapacidad, entre otros.
35 RELAF (2013). Acogimiento familiar: guía de estándares para las prácticas. Buenos Aires, p. 17.
36  UNICEF (2015b). “Igualdad y no discriminación de niños, niñas y adolescentes: necesidad de un sistema de garantías reforzadas”, en 
Serie Los derechos del niño, una orientación y un límite, N° 3.
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Justamente, estos mecanismos de acciones reforzadas para el reconocimiento y la protección de derechos 
de NNA “dejados atrás” son los que en la actualidad se identifican como prioridad para mejorar las inter-
venciones que cada NNA requiera de acuerdo con sus propias necesidades, sus tradiciones culturales y los 
requerimientos derivados de su identidad.

Falta de datos y estadísticas integradas  
sobre colocación familiar

Uno de los mayores desafíos para el sistema de protección en 
Venezuela es avanzar hacia la consolidación de datos unificados que 
permitan determinar si las medidas de cuidado alternativo (y, en 
general, de los mecanismos de medidas de protección que contempla 
el ordenamiento jurídico) se están aplicando según los criterios de 
legalidad, proporcionalidad, excepcionalidad y necesidad que los 
estándares internacionales requieren. 

Muchas veces, las cifras se encuentran dispersas y dependen de la capacidad de las instituciones para 
recopilarlas y sistematizarlas. La ausencia de información unificada y desagregada puede acarrear dificul-
tades relativas a la falta de un plan de intervención, gastos injustificados de recursos y, principalmente, 
discordancia entre las necesidades de NNA respecto de los planes y programas que se ejecutan en relación 
con ellos.

Esta circunstancia fue claramente identificada por las fuentes consultadas e importa una dificultad para la 
determinación y evaluación de los programas respecto de las exigencias legales que contempla la LOPNNA, 
así como de los criterios incorporados por los estándares internacionales. A modo ilustrativo, en este infor-
me se muestran los esfuerzos de las instituciones para que las medidas de protección que se apliquen a 
NNA no tengan un efecto contrario al objetivo (reparar la vulneración de derechos y resguardar el derecho 
a la vida familiar). Parece adecuado que exista un control más riguroso respecto de la recopilación de los 
datos y que sea el propio Sistema Rector Nacional para la Protección Integral de NNA quien asuma la res-
ponsabilidad de reunir, sistematizar, armonizar y dar a conocer estos datos, dado que, una vez compartidos 
y socializados, ayudarán a todas las entidades a evaluar si su misión está siendo cumplida adecuadamente 
o si, por el contrario, se identifican aspectos en los que se debe trabajar para su mejoramiento.
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El análisis realizado en este informe ayuda a aclarar aquellos puntos específicos que requieren un trabajo sis-
temático en pos de implementar programas de colocación familiar acordes con las exigencias de la ley nacio-
nal y con las expectativas del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Si bien el enfoque principal de 
este trabajo tiene que ver con el uso adecuado de la figura de la colocación familiar, muchas de las temáticas 
tratadas no solo contribuyen a establecer de modo apropiado y legítimo la práctica de esta figura, sino que 
aportan claramente a un mejor entendimiento y funcionamiento del sistema de protección especial vigente 
en Venezuela. Frente a esto, es posible resumir este informe en las siguientes conclusiones generales:37

La República Bolivariana de Venezuela presenta un marco normativo sólido y claro con 
respecto al reconocimiento y protección de los derechos de NNA. Está dado principal-
mente por la LOPNNA y por las disposiciones específicas sobre protección especial de la 
niñez.

Los organismos responsables de la intervención, protección y monitoreo de las políticas 
públicas relativas a la infancia están claramente definidos y sus mandatos se detallan de 
manera pormenorizada en el ordenamiento jurídico.

Se advierte una preocupante práctica del acogimiento familiar en la que con frecuencia 
la finalidad es proceder a la adopción de NNA. Esto repercute negativamente en los fines 
de la colocación familiar y, desde luego, en la protección eficaz del derecho de NNA a vivir 
en familia.

En el último tiempo ha cobrado fuerza la situación de los “niños dejados atrás”, respecto 
de quienes es necesario generar acciones específicas para que, en el contexto de una 
medida de protección que los prive de su medio familiar, se atienda de manera especial 
a sus necesidades culturales y privaciones derivadas de su condición de vulnerabilidad.

Se observan algunas prácticas de colocaciones familiares que se inician o  se desarrollan 
de manera informal. Esta situación desvirtúa la naturaleza de la medida y produce efectos 
negativos en el funcionamiento del sistema de protección especial, que con tanto detalle 
regula la legislación vigente.

Los organismos públicos, de la sociedad civil y las entidades de atención (privadas y pú-
blicas) necesitan adquirir herramientas conceptuales y prácticas que les permitan hacer 
frente a la intervención de NNA vulnerados en sus derechos. La existencia difusa de planes 
de formación continua en estas áreas y la carencia de métodos para la evaluación de los 
programas confirman que la especialización funcional es un aspecto clave que atender. 

Se debe consolidar un sistema de información que unifique datos y estadísticas, con las 
capacidades de poder contar con una caracterización adecuada de NNA que requieren 
protección especial. Esta información debe estar disponible para los tomadores de deci-
siones técnicas. La falta de datos repercute en la incapacidad de identificar brechas, ela-
borar indicadores, fijar metas, establecer plazos y momentos para realizar evaluaciones 
informadas sobre el funcionamiento del sistema.

Pese a que el Sistema Rector Nacional para la Protección Integral de NNA está claramente 
definido e identificado por la ley, se observan dificultades esenciales en materia de coor-
dinación interinstitucional, en circunstancias en las que la legislación contempla estas 
acciones como obligatorias.

37 Las conclusiones particulares son fácilmente extraíbles de los puntos comentados en el capítulo relativo al diagnóstico elaborado.
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